
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO     
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL     

      
Bogotá D. C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020)  
  
Referencia 11001 40 03 057 2018 00830 00 Juzgado 76 Civil Municipal. 
 
En atención a la decisión 002 del 6 de octubre de 2020 proferida por Centro 
de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición Asemgas L.P., y conforme 
con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 545 del C.G.P., el Juzgado 
dispone: 
  
PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso contra la ejecutada ROSANA 
VELASCO CHAVES, para que se adelante el trámite de negociación de 
deudas, y se llegue a un acuerdo de pago, o en su defecto la liquidación 
patrimonial de la insolvente. Permanezca el expediente en la secretaría a la 
espera de la comunicación del Centro de Conciliación enunciado.  
  
SEGUNDO: OFICIAR al centro de conciliación, comunicando lo aquí resuelto. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de ejecutoria 
del presente proveído, se sirva manifestar si prescinde de adelantar la 
ejecución en contra de la sociedad ejecutada Itamae Sushi & Teppan Bar Ltda, 
de acuerdo al artículo 70 de la Ley 1116 del 2006 en remisión del artículo 532 
del C.G.P. 
 
CUARTO: NEGAR la solicitud incoada por la apoderada judicial de la señora 
ROSANA VELASCO CHAVES, referente a la suspensión de las medidas 
cautelares decretadas en la causa, como quiera que no fue ordenado por el 
centro de conciliación, y no está previsto por la normatividad que regula el 
tema. 
 
NOTIFÍQUESE, 

  
  

  
  

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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